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DE L A PROVINCIA DE MADRID ! 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETI.NES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán d los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdan de 6 de Abril de 1S39 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPrO LOS DOMINGOS. 

• T 
PUF.CIOS DE suscarcio*. — En esta capital, llorado á domicilio, 10 rs. men

suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3»i el trimestre* 72 el se dés-
tre, y 111 pnr un año.—Se admicon suscriciones en .Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIK, Pucncarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po do abono en sellos. —Un numero suelto, d>>$ reales. 

SEGUNDA SECCIÓN 

ADXrERTSMCÍA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto tai 
que sean á instancia de parte no pobre, se iotertaráa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de la» raisawg 
pero los de intorés particular pagarán doi reales pee 
cada línea de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

. r i o lio *V>i}:nI 

Sesión de 5 de Setiembre de 1S74. 

Abierta a las seis de la marhna bnjo la presidencia del Sr. Suarez G-arcü y con asistencia de los Sres. Guarrero Brea, Lols é Ibarra, Collado y Esteban Callantes, %e íeyd* 
y fué nprobada el acta de la .interior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para la actual reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS. 
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NOMBRES. 

Ramón González y González 
Genaro Cobos Fernandez. 
Félix Lerdo de Tejada. 
Anselmo Ainau. 
Feliciano de Ocaña. 
Pablo Muñoz de la Torre. 
Tclesforo Jiménez Loncz. 
Mariano Jiménez l'ucn. 
Sebastian Caz Arbcrola. 
Plácido Checa Díaz. 
Luis Blazqucz Malo. 
Tclesforo Cotana García. 
Joaquín Consuegra (Jarcia. 
Vicente Canora Camaño. 
Antonio Corral. 
Pedro Seyó Fernandez. 
Manuel Cornas Rodríguez. 
Valentín Andrés Escolar. 
Celestino Rosado Arjona. 
Juan Cornuda Riesgo. 
Manuel Monte Alvarez. 
Vicente Canuto Naranja. 
Felipe Listo Pérez. 
Juan Ramírez Calatayud. 
José García Pavón. 
José Conexa Corbea. 

• Segundo Díaz del Rio. 
lliginio González Montano. 
Gervasio Rey. 
Manuel García García. 
Hilario Ramiro Vcrgara. 
Antonio Rebollo Aguirre. 
Antonio Ledo. 
Satiago Rívas López. 
Manuel Ca-tro Paraino. 
Braulio Alvarez Rodríguez. 
Salvador Roblan. 
Manuel Esteban Serrano. 
Fernando Genovés Carbclles. 
Vicente Camba. 
Bautista Rcguar Quino. 
Tomás Béjar. 
Manuel Rey Fernandez. 
Doroteo Hüete y Huete. 
Juan Hermida. 
Vicente Fresno Grancedo. 
Felipe Oves. 
Bernardo Paralonso Pérez. 
Manutl Marin Pérez. 
Santiago Alonso Nieto. 
Tomás Fernandez y Fernandez 
Ildefonso Pérez Martin. 
Vicente Andreu Liman. 
Paulo Navarro Lara. 
Rafael García Andrés. 
Paulino Parapar. 
José Fernandez. 
Toribio Varquin Palmeiro. 
Pascual Pérez Barroso. 
Joaquín Rívas Páramo. 
Martin Iturralde Fraga. 
José Lago Barranco. 

I 

. « i b : . ' RESULTADO. 

• l 

Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja condicional mente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ídem por enfermo. 
Ídem de expediente. 
Excluido por corresponder á Toledo. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Ingresó en caja 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado-
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser licenciado, 
ídem por el Avuntamicnto. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Resultó ser mujer. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Avuntamicnto. 
Inútil. 
Exceptuado eomo casado. 
Ídem por el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2. 'de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasadow 
ídem id. id. id. id. 
Pendiente do expediente, 
ídem id. 
Cubre plaza en el ejército. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado», 
ídem id. id. id. id. 
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RESULTADO. 

Manuel Castañcira. 
Joaquín Tarqui Soria. 
Bernardo López Albuerne. 
José María Martin. 
Enrique FernandezMartincz. 
Antonio Aragón Herrera. 
Jo<é Gómez Machado. 
Manuel Vázquez. 
Antonio Moreno López. 
Manuel Salcedo. 
Francisco Soldado. 
Francisco Sanjurgo Rodríguez. 
Tonv.is Lorcnte Martin. 
Jo?é Mesa Méndez. 
Eduardo García Moreno. 
Melchor Martínez López. 
Francisco Rodrigucz García. 
Gregorio Martin Gómez. 
Manuel López Fernandez 
Santos González. 
Genaro Vega. 
R:unon Grande Martínez. 
Manuel Mazares Espóxito. 
Marcelino González Alarcon. 
Carlos Santiel Al bies. 
Víctor Arnau Mateu. 
Tomás Gutiérrez. 
Jos>é Alonso Casillas. 
José Domcnech Ramírez. 
Manuel Martínez Arias. 
Pedro Alarcon Herrera. 
Santiago Fernandez. 
Carlos Diaz Fernandez. 
BernaHo Muñoz. 
Ambrosio Diez Sánchez. 
Francisco Díaz Sarox. 
José Esbú López. 
Ramón Diaz Fcrnadez. 
Evaristo García Acevedo. 
Mariano Granillegue. 
Julián Ochoa Martínez. 
Tomás Ramírez Alba» 
Antonio Inicsta lnic6ta. 
Cándido Iglesias. 
Juan González Saima. 
Juan García Fígarey. 
Miguel Moreíra Várela. 
Ramón González. 
Andrés Camaño Vilella. 
Manuel Jiménez. 
Antonio Contrcras Piqué. 
Juan Madrid Calero. 
Enrique Rodrigucz Encinas. 
Ruperto Navas Martínez. 
Inocencio García González. 
José Hermida Camafcito. 
Felipe Lastra. 
Silvestre Toribio Carbajo. 
Elias Barrcncchea Damborarena, 
Rafael González Diaz. 
Pedro Cuesta García. 
Manuel López Diaz. 
José Pulido Maroto. 
Aquilino Mencndez Alvarcz. 
Miguel Rubira Beltran. 
Juan Pandnl Pandal. 
Vicente Fidalgo Martinee. 
Ángel López. 
Esteban Fernandez Quevcdo. 
Alejo Cabezas Arcos. 
Francisco Montero Sánchez. 
Victoriano Nuñez Hernández 
José Cordero López. 
Domingo Diaz Vázquez. 
Gumersindo Carvajal Pérez. 
José Díaz Manchaloz. 
Manuel Fernandez Soler. 
Pedro Serrano Martínez. 
Javier Rodríguez Marvan. 
José Ramírez Serrano. 
Rosendo Braña. 
José Jiménez Aprcccion. 
Lu'S Matollano Uriente. 
Santos Isla Fernandez. 
Roberto Puigdcval. 
José Sacristán Monzó. 
Manuel Aparicio Benayos 
Julián Moral Rivas. 
Miguel Diaz Palencia. 
Santiago Rocando Alonso. 
Domingo Sánchez. 
Evaristo Cuenca Martínez. 
Ambrosio García. 
Pedro González Diaz. 
Juan Doloroso Pasamontes. 
Damián González Lacárcel. 
Jesús Barben*. 
Andrés Casero Rubio. 
Antonio Márquez Garrido. 
Manuel Fernandez Villalba. 
José Vives Revollar. 
Francisco Ruiz López. 
Francisco París Bennudez. 
Juan Ardura. 
José Doctor Enlacio. 
José Orejuela Martínez. 
Antonio López Expósito. 
Isidro Hernández. 
Miguel Nogués Ayala. 
Anastasio Aguisdiz Arrieta. 
Fr.ilan Tejero Boa. 
Silvestre López ll'an. 
Domingo Fcito Parrondo. 

Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como inútil en 1866. 
ídem en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Inútil. ( 

Pendiente de expediente. , . 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de ingreso por hallarse preso. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente de competencia. 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Excluido en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que cubre plaza. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Excluido como subdito francés. 
Exceptuado on el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el ca*o 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
I.icm id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem por ser casado, 
ídem en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Cubre plaza. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Excluido en el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago, 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de carta de pago. 
ídem de filiación como voluntario en Sanidad Militar. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo posado. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. , . , 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
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NOMBRES. 
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Antonio García. 
Francisco Cifucntcs 
Pedro Fernandez Auero. 
Ruperto García. 
Vicente Roldan Obiol, 
Ernesto de la Calle. 
Agustín Lapiesa. 
Juan García Beltran. 
Cecilio Segador Galian. 
Vicente González. 
Mateo Martínez Gordo. 
Rafael Rcguilon. 
Francisco Torres García. 
Ramón Abad. 
José Espasandín. 
José Soíiras Barruntos. 
Francisco Galifrícnso. 
Juan Ardura Gallo. 
Agustín Rodríguez Quintana. 
Euscbio Carnicero Pintado. 
Pedro Montusah 
trancisco García Alv3rcz. 
Tomás Pérez Tirado. 
Claudio Picazo y Picazo. 
Manuel Prado Fuentes. 
Andrés Santos Alons. 
fines López Ayala 
Modesto bawz Andino. 
Pablo Herrera. 
Antonio Espigares Navato. 
Andrés Biliano. 
Diego Ruiz San Román. 
Aniceto León. 
Pedro Aguilera Mateo. 
Gicgorio Pulido Chozas. 
Ramón Castillo Fernandez. 
Juan Bueno Blanco. 
José Vicct Fcrri. 
José Gómez y Gómez. 
Permin Contrcras Vaquero. 
Ángel Rodríguez y Rodríguez. 
Antonio Chao Fernandez. 
Francisco Javier Sarmiento. 
Ramón Mur. 
Román García Martin. 
José Díaz Rodríguez 
Salvador Rodriguz López. 
Manuel Pastor Fernandez. 
Blas Enrique y Enrique. 
Francisco Galiana Olivares. 
Pedro Marin Martínez. 
Vicente Escudero Pistor. 
Saturnino Novillo Pusch. 
Rafael .Mana Sarmiento Porta. 
Esteban Serrano Diaz. 
Enrique García González. 
José Villanucva Roca. 
Saturnino Vara. 
Eduardo Pan toja Alarcon. 
Juan Pizarro Rúa. 
Inocente Alcaráz Villanucva. 
Miguel Manchón Terol. • 
Cecilio Sanz. 
Manuel Sobrado García. 
Francisco Pesquera Gutiérrez 
Lorenzo Rivera Estrada. 
Francisco Arango Gómez. 
Ricardo Herrera Zamorano. 
Juan Carballo Iglesias. 
flnrique Giraldo de la Peña. 
Pedro Bragado Domínguez. 
Pedro Caballero. 
José Fernandez Martínez. 
Anselmo las lleras Bañon. 
Félix Berenguer Mata. 
Mariano Marcos Gutiérrez. 
Vicente Pérez del Barrio. 
Alonso Acero Calvin. 
Francisco Rivas Rodríguez. 
Francisco Camarero Pozo. 
Juan de la Fuente Cardcñoso. 
Tomás Molina García. 
Juan José Ballesteros. 
José Andrés Tuvilla. 
Sebastian López. 
Francisco Huertas. 
Manuel Lázaro. 
Marcelino Rodríguez y Rodríguez 
José Antcqucra Morato. 
Nícomedes Vcrges. 
Francisco Santos Romero. 
Nicolás Mana Noitos. 
Blas Nuñcz. 
Andrés López Muñoz. 
Miguel Llórente Serrano. 
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Luis Sánchez Rubio. 
Antonio Cortés Villamar. 
Miguel Amores Ortega. 
Narciso Mollejo Verdugo. 
Juan Miguel Más. 
Benito Carazo Parra. 
Valentin Soria González. 
Francisco Valle Martínez. 
Jerónimo Brúñete Palacios. 
Celestino Martínez. 
Leandro López Tapia. 
Alejo Lopoz Alvarcz. 
José O ña Urdina. 
Manuel Velo Suarez. 
Tomás Fernandez. 
Feliciano Méndez Nieto. 
Victoriano López González. 

mi 

i 

RESULTADO. 

Exceptuado por pasar de la edad. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem como confínalo. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso '¿.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 * de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Excluido como extranjero, 
ídem por haber servido. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Idemid. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 
Comprendido en el ea*o 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado-
Exceptuado por ser casado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Inútil. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id'. 
Ídem de carta de pago, 
ídem de expediente. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el easo 2.' de la circu 
ídem id. id. 
Excluido por haber servido. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Comprendido en el caso 2 * de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado como casado. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente de testimonio de condena, 
ídem de competencia, 
ídem de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ponr l iAntA H#» mmucteneia. 

circular de 26 de Agosto próximo pasado. 

Pendiente de competencia 
IngTCió en caja. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem de carta de pago. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 

Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 

í d c m S^Jfc* 
Ingreso en caja. 
Pendiente de expediente. 
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DISTRITOS. NÚMEROS. 
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2SS 
2S9 
200 
291 
292 

294 
295 
296 
297 
295 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
805 

NOMBRES. 

7 
308 
309 
310 

312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
333 
339 
340 
341 
342 
343 
314 
345 
316 
347 
348 
;;i!i 
3f)0 
351 
352 
353 
3f>4 
355 
356 
357 
358 
35!) 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 . 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
3SO 
381 
382 
383 
884 
335 
3S6 
337 
333 
3S9 
390 
391 
392 
3!)3 
394 
395 
396 
397 
393 
399 
400 
401 

Bartolomé Gcnzalcz manso. 
Gabriel Abad. 
Claudio Juan Morales. 
Julián Iglesias Majuela., 
Ángel Lozano Bcrcnguer. 
Manuel Gómez Nieto. 
Julián Balbactd Nuncz. 
Francisco Sevilla Cerdan. 

I Pedro üuxo Morón. 
Rafael Hernández. 
José Martin Alemán. 
Paulino Sánchez Barbee 
Vicente Parra Otero. 
Antonio González. 
Ramnn Puchero Fernandez. 
José Vallejo Castillo. 
Miguel Retuerta González. 
Pablo Iglesias Canosa, 
José Pardo Posse. 
Jo e Ramos Blanco.!. 

3 i José Cumbrcño Franco 
.•) «iliiiuTip"u.4 

Marcos fc.rguc.ta¡Asenjo. 
Isaac Aguilera Villainuelas. 
Pedro Alonso García. 
Ángel Ramírez Iscar. 
Cipriano Moreira Probo 
Andrés Parada Ruiz. 
José García y García. 
Laureano García. 
Julián Botija Moreno. 
Jo*é María Ortal. 
Antonio de la Cruz y Calle. 
Eusebio Colon.0 Olgaz. 
Pedro Grizo Pecho. 
Casimiro Rodríguez 

.bi tíi >bt 
fthíbnaiitr.»»'* 

bu Vi 

I 

..J.tlit v. . .'> 
Juan Arévalo Alonso. 
Juan Antonio López Díaz. 
Tomás Lamas Peral. 
Manuel Avala Menina. 
Calixto Muradas Muñoz. 
Andrés Maroto Donado. 
Juan Prieto Almil. 
José Llendcnago 

..i 
i I I i mnl T 

Juan Francisco López Tejedor. 
Isidoro Picazo y Picazo. 
Clemente Be rata fcVrnandez. 
Ambrosio Ibeas Vareas. 
Evaristo Gruya Arrú. 
Andrés Lorenzo Vázquez. 
Vicente Dacoba Fernandez. 
Nicasio Delgado, 
llobustiano Cartagena. . 
Santiago Blanco Barrero . 
José Rodríguez García. 
Juan Manuel León González. 
Soteio AVUSO Aparicio. 
Juan Ballesteros. 
Luis Olmo» Martínez. 
Agustín García Pclticrra. 
Rufino González García. 

11 nnM 
1*1 BtoM 

• 

Antonio Ronco Día* 
Antonio López Martin. 
José Campos Domcncch. 
Vicente Fernandez. 
Domingo Mollejo Verdugo. 
Ricardo López Bcrcial. 
Antonio Mirqucti Galludos. 
Toribío de Blas. 
Andrés Aznar. 
José Ramírez Calatayud. 
José bernandez Longo. 
Aquilino Cermida Alvarez. 
Jaime Muñoz. 
Enrique López Gcner. 
José Fernandez García. 
Antonio Calo. 
Manuel Regó Fernandez. 
Antonio Samper y Puch. 
Juan Vaquero González. 
Manuel Canuto Naranja. 
Estanislao González. 
Víctor Lanzos Gil. 
Don ingo Carral y Terroq. 
Valentín Redondo Navarro. 
Eduardo López Bercial. 
Calixto Torres y López. 
Ramón Creípo Alvarez. 
Gregorio García Villena. 
Catdnio Yagüe Ortega. 
Gregorio Bayano Gómez. 
Francisco Sancho Martínez. 
Ramón Santos Casado, 
Santiago González Sarasate. 
Eladio Rubio y Rubio. 
Manuel Martin Ayo. 
Manuel Pérez Benitcz. 
Manuel Abós y Abós. 

I 

»r- - p¡m • > 

> 
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.!)¿ nobl 
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> ««maní 
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i M mol 1 
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Hermenegildo González Corral. 
Domingo Rey y Rey. 
Marcelino Montero Alameda. 
Eulogio Casero Sánchez. 
José Esteban López. 
Antonio Paradcla. 
Juan Picazo y Picazo. 
Ángel Sánchez Campos. 
Ambrosio Blanco Iglesias. 
Pedro Castro Pérez. 

RESULTADO. 

»mi 
•>r>» / 

171 

MI 
ffl 
; 

Exceptuado en el Ayuntamiento. . 
Comprendido en el caso %* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem por enfermo 
ídem de expediente. 
Ídem de carta de ¡ftgfc. 
La Comisión le copee, ¡i5 que ingresase par él su hermano José, núin. 579. 
Ídem de carta dé pago. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo .pasado. 
Ídem id. id. 6 

Pendiente de carta de pago. 
Cubre plaza. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en c i j a . 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id. 
ídem id. id 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de carta de pago. 
Exceptuado ch el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por ser casado. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de redención. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja condicionalmcnte. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por haber sido declarado inútil anteriormente. 
Ingresó en caja. 
Comprendiólo en el caso 2 * de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 

próximo pasado. 

igreso en caja. ÍT.1.' 

Pendiente de expediente. 
Ídem id. 

Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por ser casado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Ídem id. id id. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Inútil. 
Cubre plaza como telegrafista. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
Inútil. 

itU Jíil'i'l 

Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Pendiente de competencia 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Inútil. 
ICxceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de pago. 
Ídem id. id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingres'» en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. id. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Comprendido e?. el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 

rr-it. 
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411 
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413 
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401 
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406 
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• 

•0 

n 

• 
:i 

II 
» 

m 
» 

I 

I 

41S 
. 419 

420 
421 
122 
423 
•121 

3 

425 
428 
427 
12$ 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 
436 
437 
43S 
439 
440 
441 
442 
413 
111 
445 
416 
417 
448 
419 
450 
451 
452 
453 
454 
•ir>") 
456 
457 
ir>s 
459 
460 
461 
462 
4(53 
464 
465 
466 ' 
467 
468 
469 
470 
47,1 
172 
473 
474 
475 
476 
177 
478 
17!) 
ISO 
481 
482 
4S3 
4S4 
485 
486 
> 7 
48S 
4S9 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
•1913 
497 
498 
499 
500 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 

Ángel Acera Diaz. 
Juan Manuel Collado. 
Constantino Iglesias Albuernc. 
José Alvarcz Rodrigue/.. 
Gregorio Fernandez Rojas. 
Anucl Bu seco. 
Pablo Santaudréu Carlos. 
José Caballero Hernández. 
Pedro González. 
Jorge Villegas Martínez. 
Raimundo Hernández Mora. 

I: i' f 
• 

'• • • • I T . ' ) 

i • • ; 
.:rr,\ 
.-. ,'tf 

Aniceto Pintado Sánchez. 
Ramón Gastón Navarro. 
Anastasio Hernández Valdcscina. 
Vicente Maestrd Puentes. 
Julián Llórente Valero. 
Antonio Pérez Collado. 
Gregorio Pérez Juan. 
Felipe Cabello Carpintero. 
Manuel Puente Llórente. 
Antonio López. 
José Aguilar Benitcz. 
José Marcos Puentes. 
Dámaso Gutiérrez Peña. 
Santos Alonso Hcrranz. 
Manuel Alamino,. 
Sebastian Aneba Condado. 
Antonio Rodríguez 
Ramón Romar Lema. 
Vicente Pérez López. 
Juan Agustino Cabestre. 
Marianode la Vega 
.Mariano uc iu T « • > • 

Camilo Rodríguez Ótelo. 
Mariano Fernandez Militan. 
Antonio Calvo Calvo. 
José Pérez Suarez. 
Santiago Hernández Alonso. 
Simón Luca G'nnez. 
Miguel Vivar Vclazqr.oz. 
José Rodríguez Fernandez 
Domingo del Río Alonso. 
Juan Lima Madrid. 
Miguel Iglesias iglesias. 
Melchor "Gómez Barricnto. 
Manuel Soto Prieto. 
Pablo Martínez Galiana. 
José Sainz Casero. 
Pedro Franco Hernández. 
Kluardo Alejandro Mirin. 
Antonio Guerrero Hernández 

• . - I T . . I 

Francisco Par raga. 
Domingo Bcrquices Zoldo. 
Celedonio Sánchez Comoz. 'I 
José Silvcns Carrasco 
Manuel Pérez Alcoholo. 
Manuel Alcaráz López. 
Ángel Soria González 
Francisco Cazaiz Paona. 
Manuel Vagues Migucíañcz 
José Castilla Menor. 
Antonio Suarez Cera. 
Enrique Montan., Pérez. 
Elcuterio Castellanos. 
Vicente Quirós Martínez'. 
Justo Viliascñor Alcázar. 
Eugenio Esniiron B«»rrego. 
Francisco Lillo Canal. 
Antonio Veutura Beixlrielio.. 
Manuel Mesones González. 
Cayetano García. 
Manuel Rey Rubio. 
Vicente García, Vi Hola. 
Manuel Rodrigucz Rodrigucz. 
Agustín Diaz. 
Vicente Cepa. 

« 

.QllM 

Santiago Pérez Trapero. 
Ramón Vela. 
V ctoriano Alonso González. 
Rafael Duran Serrano.' 
Benigno Pons Severo. 
José Pachón. ' 
Antonio Martínez Gallegos. 
Antonio Somoza. 
Cosme Hernán Gómez. 
Juan Llcdó AsenMo. 
José Martin Martínez. 
Basilio Martin Gómez. 
Ramón Barriera Freirá 
Valentín Simón Ben ti) 
Baltasar Labrador Hernández. 
Victorío González Montes. 
Tomás Molero Rodero 
Tomás Suarez. 
José Cuervo Hernández. 
Salvador Vives y Rebollar. 
Ramón Valiejo Casfül... 
Gregorio García Marcos. 
Fulgencio Pérez Fernandez. 
Eloy Moreno Rodrigucz. 
Manuel Arias Canosa. 
Manuel Longo Martínez. 
Emilio Andrés Rojo. 
Manuel Escalante Fernandez. 
José Gómez López. 
Enrique Alvarcz y Alba. 
Luis Sánchez Merino. 
Francisco María Cruz 
Baltasar López Tahadas. 
Francisco López Riego. 
Clemente Crespo. 
Antonio Belén de Pablo. 
José Lorca Soler. 
Esteban Palomares. 

RESULTADO. 

ii M 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el A v«nf amiento. 
Pendiente de carta de pago. 
Exceptuado por ser ca>a<!o. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado-
Ingresó en caja. 
Inútil. J 

Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado». 
Inútil. 

ra 
71" 

Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que cubre plaza, 
ídem de carta de pairo 
Comprendido en el cñso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado-
Pendiente de expediente'. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de carta de jingo. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2. a de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. . 
Ídem id. . 
Ídem id. 
llem id. 
Pendiente de redención. 
Excluido por no tener la edad. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención' 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circule 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Excluido por no tener la edad. 

1 I 
• •i íojnA. 

• 

ar de 26 de Agosto próximo pasado. 

por 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por haber servido. 
Ídem en el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente de redención. 

01 

Jl 
Exceptuarlo en ci Ayunta 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 20 de Agosto próximo pasado 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por sor casado. 
Pendiente de acreditar que cubre plaza. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el óa*o 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
rendiente de expediente. 
Ingresó"en caja. 
Ídem id. 

t i 

Qfi 
15 

j u c m iu. 
Exceptuado per haber servido. 

ra 
Ídem'e" 4 
Ídem id. 
Pendiente de expediente. , ' , 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 2b de Agosto próximo pasado, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. ••• 

oír»!'"' •tr.-lli <[ 
ídem de redención. , H ¡ 

Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el ca<o 2.' de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de competencia. r ' 
hSlT^0

 ^ d C a S ° 2 ' * d C l l C Í r c u J a r d c 2 0 *c
 A S o s t o próximo pasado. 

Pendiente de redención. 
Ídem id. 
Inútil. 
Comprendido en el c^so 2 * de la circular de 26.de Agosto próximo pasado. 
Exceptuado por haber servido. r * 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* dc la circular de 26 dc Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Pendiente dc redención, 
ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.- de la circular de 26 de Agosto próximo pasado 
Iden» id. r 

Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado en el Ayuntamiento. 
Ídem como casado. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago. 
Comprendido en el caso 2 / dc la circular de 26 dc Agosto próximo pasado^ 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por hallarse procesado. 
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Audiencia. 
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515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
531 
532 
533 
534 
535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
54S 
549 
550 
551 
552 
553 
554 
«55 
556 
579 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4» 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
6t 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
6S 
69 
70 

NOMBRES. 

Miguel Gómez Rodríguez 
Juan Rodríguez López. 
Manuel Fernandez López 
Bonifacio Molar Moreu. 
Luis Castilla Sanz. 
Juan José Bibona. 
Francisco Rojo Ubiel. 
Pascual Pérez. 
Antonio AbnladejoBlazqucz. 
Ignacio Sánchez. 
Ángel Patino. 
Domingo Mijan. 
Julián vega Rodríguez. 
Ramón Abad Oliva. 
Agustín Fort Ballesteros. 
Juan González Alvcrola, 
Silvestre Baldomar Torre. 
Ramón Martínez González. 
José Rubio Antón. 
José Vela Marcos. 
Evaristo Palacio Pérez. 
Andrés Carcía Clavero. 
Alfonso Navarro García. 
Manuel Rubiato Ruta. 
Manuel Lidoro Alvarez. 
Manuel Cano Pérez. 
Manuel García Lorenzo. 
Vicente Ramírez Calatayud. 
Severiano Manuel. 
Isidro Granja Pérez. 
Antonio Ruiz Quintana. 
Benito González y González. 
Enrique González. 
Agustín Calvo Miranda. 
Luis Mújica Espilla. 
Vicente Cañó. 
Manvcl Iglesias Cabo. 
Manuel Olivares Collado. 
Santiago José Soler González. 
Francisco Mcncndez Fernandez-
Manuel Gómez Ontiveros. 
Andrés Cárdenas Castilla. 
José Sevilla. 
Higinio de Cachañera. 
Faustino Carnicero. 
José Iglesias. 
Manuel Valle. 
Mariano de Pablo. 
José Hernández. 
Jacinto García. 
Antonio Urosa. 
Ángel Fuentes. 
Vicente García. 
Tomás Rodríguez. 
Pedro Pagcs y Gran. 
José Pasadin 
Felipe Martin. 
Juan Vela. 
Máximo Salinas. 
Vicente Lluseva. 
Ildefonso Rodriguez. 
José del Valle. 
José Arias. 
Pedro Macsoy Otero. 
Francisco Mayoral. 
Miguel Sánchez. 
Anselmo Al faro. 
Emilio Serrano. 
Domingo Villalba. 
Eduardo Muro. 
Evaristo Alvarez. 
Juan'de la Virgen Pablo. 
Matías García. 
Juan Diaz. 
Rafael Bocz Moreno. 
Luis Payares. 
Julián Pozo. 
Antonio Marcos. 
Darío Villalobos. 
Balbino Scano. 
Nicanor Menendez. 
Juan Antonio Pascual. 
Narciso González. 
Emilio Menendez. 
Antonio Blas Fernandez. 
Juan Oriol. 
Antonio Gómez. 
Juan Manuel Ortiz. 
FrancLco Nondedcu. 
Enrique Beltran. 
Ramón Fernandez. 
Juan José Martínez. 
Francisco Márquez. 
Claudio Romero Pezuela. 
Alejandro Medena. 
Manuel Campí. 
Manuel Mana del Valle. 
Antonio Morguando. 
Francisco Caudet. 
Ángel Sánchez. 
Antonio Juan Diaz. 
Pedro Elon. 
Juan del Pozo. 
Mariano Rico. 
Baltasar Sanz. 
Manuel Seoane. 
Gonzalo San Pedro. 
Rufino Brea. 
Francisco Fernandez. 
Justo Suarez. 
Manuel García. 
Federico Mascrti. 
Valeriano Rodriguez. 

RESULTADO. 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2." de la cii 

• n? 
ireular de 26 de Agosto próximo pasado. 

Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
FAceptuado en el Ayuntamiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado, 
ídem id. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Inútil. 
Exceptuado en el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado en el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto próximo pasado. 

Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de expediente, 
ídem de competencia 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 23 de Agoto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por ser casado. 
Ídem en el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja por su hermano Francisco, núm. 299. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado p»>r el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Inútil. 
Pendiente de reconocimiento en Lcganés. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Redimió. 
Ídem. 
Ingresó en caja 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Inútil por notoriedad. 
Excluido por el distrito. 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de redención. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Ídem. 
Ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Inútil. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
ídem. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Excluido por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto últ imo. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la cicular de 26 de Agosto último. 
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DISTRITOS NÚMEROS. NOMBRES. 

Audiencia. 71 
72 
73 
71 
75 
76 
77 
78 
79 
SO 
81 
82 
S3 
M 
85 
86 
87 
8S 
89 
90 
91 
92 
93 
'.'4 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
lo:, 
luí» 
107 
IOS 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
t:<; 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
121 
12.. 
120 
127 
I2s 
129 
130 
131 
132 
133 
131 
135 
136 
VM 
138 
139 
110 
111 
I 12 
143 
144 
145 
146 
147 
1 ls 
149 
150 
151 
152 
153 
L54 
155 
156 
157 
158 
159 
160 

m 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
IOS 
169 
170 
171 
172 
173 
171 
175 
176 
177 
178 
17!» 
ISt» 
1SI 
182 
183 
184 

Antonio López. 
Manuel Miranda. 
Agapito González 
Isidoro Margarito Yilloslada 
Aniceto Salcedo. 
Carlos Lizana. 
Paulino Arellano. 
Victoriano Boto. 
Ricardo Rodergo. 
Manuel Rey. 
Homobono de Cabo Carrillo. 
Eduardo Subirá. 
Juan Villares. 
Pedro Picazo. 
Julio Baulenas. 
Pedro López. 
Eduardo Dorado. 
Marcial Sancbez. 
Pedro Martine/.. 
Toribio Gallego. 
Juan Yobcz. 
Ángel Alvares. 
Evaristo Revuelta. 
Manuel Palomero. 
José Abello. 
Luis Méndez, v, 
Miguel Ortelano 
Felipe Sánchez. 
Víctor Gallego. 
Genaro Yagüe. 
Melquíades Ángulo 
Manuel Venero. 
Miguel Diaz. 
Mariano González. 
Eugenio Vicuña. 
Bernabé Gil. 
Juan Carballo. 
Camilo Suarcz. 
Valentín Ortega. 
Ángel Alvares. 
José Cereceda. 
José Jimeno. 
Martin Delgado. 
Bernabé Masa. 
Vicente Fernandez. 
Favio Redondo. 
Ignacio Campo. 
Tomás Blas Pérez. 
Felipe Fernandez. 
Saturnino de Llaguno 
Ricardo Barrcdo. 
Jerónimo Izquierdo. 
Francisco Ruillalba. 
Bernardo Herrero. 
Francisco Cuesta. 
Feliciano Ortega. 
Inocente García. 
Alejandro Cañas. 
Vicente Vallejo. 
Andrea Fernandez. 
Antonio Mayor. 
Gil Lozano. 
Miguel Castañeda. 
Pablo Jimeno. 
Hermenegildo Martin. 
Santiago Corvera. 
Mauricio San Martin. 
Eulogio Bul. 
Mariano Paraca. 
Ricardo Diaz. 
Isidro Caruica. 
Juan José del Castillo. 
Florentino Rodríguez. 
Rafael Castañeda. 
Acisclo Dauxa. 
José Feito. 
Ceferino Fernandez. 
Román Céspedes. 
José Fernandez. 
Juan Sánchez. 
Fernando ternandez. 
Gabriel Hernández. 
Luis Barbero. 
Gregorio Elvira. 
Manuel Guerra. 
Jo.Mjuin García. 
José Requesca. 
Florencio Montes. 
José Menendez. 
Joaquin Aledo éIbañez. 
Enrique Serrano. 
Gabriel López. 
Pedro Rciro Ramos. 
Francisco León. 
Frutos Gallego. 
Pedro Fernandez. 
Francisco Adenar. 
Antonio Ballesteros. 
Manuel Balaño. 
Félix Alvarez. 
Victoriano Rcuiz. 
Manuel .Bueno. 
Fructuoso Panero. 
Eduardo Gómez. 
Tomás Ocerin. 
Pedro Carrera. 
Juan Moreno. 
Ricardo Maroto. 
Julián Vidal. 
Antonio Pérez. 
Juan Bonet. 
Juan García. _ 
Francisco Castañcira. 
Victoriano Camblor. 

RESULTADO. 

Excluido por el distrito. 
Pendiente de redención. 
ídem de competencia. 
Ídem de expediente. 
Ídem. 
Redimió. 
ídem. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 . ' de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito 
Redimió. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. pe» 
Excluido por el distrito. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de reconocimiento para el <lia 6. 
Ídem de redención. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto ú'timo. 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem id. id. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente 
l'.xreptuadn como casado. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem id. id. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Redimió. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último 
Pendiente de reconocimiento para el dia 6. 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
ídem de justificar sirve en el ejército. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de competencia. 
ídem para el 6 de reconocimiento. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en la circular de 26 de Agosto último, caso 2.' 
Pendiente de expediente, 
ídem id. 
Ídem de redención.' 
ídem id. 
Ídem de expediente. 
Ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem id. id 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Ídem de expediente, 
ídem de redención, 
ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem id. id. 
Pendiente de redención. 
Redimió. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Exceptuado por haber sido sustituido en el reemplazo anterior. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de competencia, 
ídem de redención, 
ídem de expediente. 
Pendiente de reconocimiento del padre para el 6. 
Pendiente de expediente. 
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NÚMEROS. 

I>5 
180 
1S7 
1SS 
139 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
107 
lí-S 
199 
200 
201 
202 
203 
20l 
20.') 
200 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
211 
215 
210 
217 
2is 
219 
220 
221 
222 
223 
221 
225 
226 
227 
22S 
229 
23ii 
231 
232 
233 
234 
23."» 
236 
237 
238 
239 
210 
211 
212 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
219 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
2:» 7 
258 
259 
260 
261 

262 
263 
2(51 
265 
266 
267 
268 
269 
27'i 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
2S0 
231 
232 
233 
234 
2S5 
280 
237 
288 
2S9 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
206 
297 
293 

NOMBRES. 

José Precioso. 
Bernabé Velasco. 
Vicente Suarez. 
Joaquín Corredor. 
Ildefonso Florea. 
Jesús de la Prida. 
Juan San Vicente y Olano. 
Ramiro Ruiz. 
Domingo Muros. 
Andrés Quintanilla. 
Juan Sánchez. 
Manuel Hernández. 
Rogelio Navarro. 
Francisco López. 
Enrique Sánchez. 
Lúeas López. 
Francisco Ferrat. 
José Lucía. 
Juan Pérez. 
Juan Manuel Ruiz. 
Manuel Blanco. 
José Sahau. 
Víctor Ayeron. 
Juan Francicco Llovera. 
Leopoldo Prieto. 
Valentín Al varea. 
Isidoro García. 
Mateo Lozano. 
Prudencio García. 
Feliciano Salavarría. 
Felipe Fernandez. 
Santiago Fernandez. 
JuanF ernandez. 
Juan García. 
Sixto Mañea. 
Miguel Díaz. 
Antonio Carballo. 
Euscbio Mico. 
Ramón Sánchez. 
Antonio Mico y Gil. 
Manuel Rios. 
Eduardo Honrado. 
Juan Murcia Rebaguato. 
Alberto Antclo. 
Jerónimo Mucda. 
Pedro Loza. 
Francisco Retan. 
Manuel Fernandez. 
Vicente Bcrrciro. 
Ángel López. 
Esteban Moeipe. 
Carlos Gaspar López. 
Manuel García. 
Formelio García. 
Manuel Díaz. 
Andrés Gutiérrez! 
Cayetano Martínez. 
Victoriano Estarada 
Francisco Solares. 
Manuel Altes. 
Manuel Saez. 
Pedro Sillo. 
Juan Vacas Rodríguez. 
Santos Alvar,ez. 
Pclayo Rodrigo. 
Ildefonso Monjes. 
Pedro Latorre. 
José Dionisio Muñoz. 
Santiago Dodero. 
Manuel García. 
Benito Novales. 
Eugenio de la Fuente. 
José Ruiz. 
Benito Pérez. 
Antonio García Hernández. 
Joaquin Fernandez. 
Pedro Lahoz. 
Ángel García. 
Rafael Hernández. 
José Grancr Viñuela. 
Ramón Lacava. 
Víctor Prieto. 
Julián Enrique Hernaudez. 
José Fernandez. 
José Simón Agudo. 
Antonio Rodríguez. 
Samuel Damia. 
Francisco Florencio Vázquez. 
Francisco López. 
Ruperto Méndez. 
Ramón Rodríguez. 
Julián González. 
Francisco Suarez. 
Antonio Severiano Diaz. 
Francisco Rodríguez. 
Pedro Gazapo. 
Sergio Alvarea. 
Manuel Fuentes. 
Enrique Sana. 
José Bacila. 
Juan Vigil. 
Marcelino Riesgo. 
Juan Ángel Serrano. 
Luis Sana. 
Matías Martínez. 
Juan García. 
Basilio Mascarcña. 
Ángel Sánchez. 
Antonio Pérez. 
Juan Antonio Miranda. 
Francisco Fernandez. ' 
J>W; Vidal 
Saturnino Vara. 
Salvador Garacena. 

RKSULTADO. 

Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 2b de Agosto ultimo. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Peudiente de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Cubre plaza como telegrafista. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por haber sustituido en 1865. 
Exceptuado por el distrito 
Pendiente de redención. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de redención. 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Ídem de redención. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de redención 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Cubre plaza en el ejército. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de reconocimiento para el 6. 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Cono prendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último 
Pendiente de redención. 
Ídem de expediente. 
Ídem de redención. 
Ídem de expediente, 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2." de la circular de 26 de Agosto último. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.° de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de reconocimiento para el 6 
Exceptuado por el distrito. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de reconocimiento del padre para el 6. 
Comprendido en el caso 2.* de la creular de26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Redimió 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención, 
ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención, 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.4 de circular de 26 de Agosto último 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención, 
ídem de expediente. 
Redimió. 
Pendiente de expediente, 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de reconocimiento para el 6 
ídem de expediente, 
ídem de competencia. 
Ingresó en caja. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de competencia. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último, 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención, 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
Ídem id. 
Ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de redención. 
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DISTRITOS. 
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• 
• 
» 
• 
" 
• 
» 
• 
• 
• 
0 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 

• 

» 
• 
» 

» 
» 
• 
0 

i 

» 
» 
» 
• 
o 
a 
» 
v 
» 
a 
• 
» 

* 

o 
» 
• 

» 

» 
1 
» 

• » 

» 
» 
» 
* 
» 

• 

» 
» 

• 
* 

• 

• 

» 
• 
-
> 

• » 

•> 

„ 
• 

• 
• 
• 

• 
* 

i 
• 
0 
* 

NÚMERO. NOMBRES. RESULTADO. 

299 
300 
301 
302 
303 
304 
30» 
306 
307 
30S 
309 
3 1 0 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
3IS 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
33S 
339 
340 
311 
342 
343 
344 
345 
346 
347 
348 
349 
550 
351 
352 
253 
354 
355 
356 
3 5 7 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
3S0 
381 
382 
3S3 
384 
385 
3S6 
387 
3S8 
3S9 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
399 
400 
401 
4(»2 
403 
401 
405 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 

Felipe Manuel Sánchez. 
F'ernando Fernandez. 
Martin Domínguez. 
F'rancisco Martínez. 
Francisco Bcrmudez. 
Juan García. 
Manuel González. 
Fernando Rícstra. 
Francisco Carrasco. 
Manuel Arroyo 
F'cdcrico Ángulo. 
Joaquín Labiano. 
Alejo Jorííe Martin. 
Antero Fernandez. 
Adolfo Mestre. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Faliano. 
Juan Pardo Poce. 
Vicente Vclasco. 
Enrique Castillo. 
José López. 
Sebastian Sánchez. 
Annibal Arrieta. 
Félix Pascual Almeiro. 
Sinforiano Navarro 
Felipe Menoyo. 
Valentín García. 
José María Plana. 
Braulio Navarro. 
Antonio Torrejon. 
Annibal de Boluraburu. 
Baldomcro García. 
Isidro Martínez. 
Mateo Garsin. 
José Ozon. 
Pedro Parrondo 
Anastasio Maqueda. 
José Ucira. 
Anastasio de Rero Sanz. 
Santiago Lema. 
Manuel Pastor. 
Rafael Pinol. 
Rafael Ochoa. 
José Martínez. 
José Camarero. 
Javier Savau. 
Emilio Rodriguez. 
Wenceslao González. 
Alejandro Fernandez. 
Francisco Blanco. 
Pedro Martínez. 
Eduardo de la Peña. 
Pedro Cano. 
Pedro Lerna. 
Manuel Llercna. 
Bonifacio Ruiz. 
Pedro González. 
Zacarías Vela. 
Cesáreo Torron. 
Carlos Calcinaeri. 
Manuel Fernandez. 
Manuel de Agustín Cepeda 
Quintín Cano. 
Saturnino García. 
Domingo Hernández. 
FYaneisco Vindet. 
Manuel García. 
Román Escribano. 
Francisco Benedicto. 
Juan García. 
Joaquín Diaz. 
F'lorcncio Viaga# 

Luis Atanasio Rico 
Manuel Diaz. 
Valeriano Miguel Alvarez. 
Justo González. 
Tomás González. 
Manuel Diañcz. 
Valentín Abello. 
Juan Bar reí ra. 
José Fernandez. 
Francisco Zaldiño. 
Manuel do la Pita. 
Leocadio Mandes. 
Pedro González. 
José Beadc Perote. 
Antonio Corzo. 
Félix Diaz. 
Ernesto González. 
Hcrmóücnes Barbadillo. 
Hilario^Velasco. 
Antonio García. 
Pedro López. 
Antonio Godon. 
José Ortiz. 
Isidro Marino. 
Diego González. 
Félix Casas. 
Manuel Rico. 
Florencio López. 
F'ernando Villaverde. 
Manuel Savcrio. 
José San Juan Bercnguer. 
José Fernandez. 
Santiago Bello. 
Nicanor González. 
José Menendez. 
Enrique Herrero. 
Andrés Ruiz Gómez. 
Pedro Rodriguez. 
Agustín Dcmare. 
Casimiro Barrero. 
Juan Gnidal. 
Antonio Diaz. 

ídem de expediente. 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado como licenciado. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Redimió. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ídem id. 
Pendiente de competencia, 
ídem de expediente. 
Exceptuado por el distrito, 
ídem id. 
ídem id 
Pendiente de competencia, 
ídem de expediente. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último* 
ídem id. id. 
Pendiente de redención. 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Ídem de redención. 
ídem id. 
Ídem de reconocimiento para el 6. 
ídem de expediente. 
FAceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja 
Excluido en el distrito. 
Exceptuado id. id. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de expediente. 
Ingresó en caja. 
Excluido por el distrito. 
Redimió. 
Pendiente de expediente, 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Cubre plaza como telegrafi-.ta. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
ídem de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
ídem. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el distrito. 
Ídem. 
Pendiente de redención. 
Pendiente de expediente, 
ídem de redención, 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem id. id. 
Excluido por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Pendiente de competencia. 
Redimió. 
Pendiente de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
ídem id. id. 
IngTesó en caja. 
Pendiente de expediente. 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Ídem 
Ídem de redención. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2.* de la circular de 26 de Agosto último. 
Pendiente de redención. 
Comprendido en el caso 2. ' de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de redención. 
Excluido por el distrito, 
ídem 
Pendiente de competencia. 

Ídem de redención. 
Exceptuado por el distrito. 
Pendiente de expediente. 
Ídem de redención. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 2b de Agosto ultimo. 
Pendiente de reconocimiento para el 6. 
Ídem de redención. 
Ídem id. 
ídem de expediente. t i . 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Penaicnte de redención. 
IngTesó en caja. 
Pendiente de expediente. 

•• V « 
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DISTRITOS. 

Audiencia 

NÚMEROS, NOMBRES, RESULTADO. 

413 
414 
415 
416 
117 
418 
.'!'.) 
420 
421 
122 
433 
424 
425 
426 

Alvaro Rodrigo. 
Toribio Moreno. 
Juan Suarcz Ardura. 
Francisco üarcia. 
Rafael Morales. 
Manuel Rodiigucz. 
Francisco Ruiz. 
Faustino Bascuñana. 
Antonio Sierra. 
Bárbaro Pérez. 
Cristóbal Navarro. 
Ventura Fernandez. 
Juan Aspron Lucro. 
Francisco Trasorras. i l 

Hospital 

Buenavista. 

Hospicio.. 
Humera. . . 
Universidad 

Aranjuez... 
Palacio 

DE SESIONES 

Ingresó en caja. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado per el distrito. 
Excluido id id. 
Comprendido en el caso 2 / de la circular de 20 de Agosto ultimo. 
Pendiente de competencia. 
Ídem de expediente. 
Comprendido en el caso 2.' de la circular de 26 de Agosto ultimo. 
Pendiente de expediente. 
Ídem. 
ídem de reconocimiento para el 6. 
Pendiente de competencia. 

ANTERIORES. 

1 'í*. 

Centro. 
Getafe. 

Ventura de Diego. 
Florencio Salgado. 
Mariano López García. 
Félix Lucio Arnai. 
José Moralez Hernacz. 
Juan Soto Castro. 
Alberto Lander Burgués. 
Juan Herencia de la Flor. 
Manuel García Ballesteros. 
Joaquín Alarcon A riza. 
Manuel de Andrés Blanco. 
José Torres Delgado. 
Ricardo Solís. 
Vicente Fuenmayor Sánchez. 
Eloy Ruiz de Qiievcdo. 
Agustín de San Román Rozas. 
José Sánchez y Sánchez. 
Hermenegildo Francos Fernandez 
Fernando Rubín de Célis. 
Adolfo Bcch de Ortiz y Zarate. 
Joaquín Foyente Abad. 
Diego Alvaro Arroyo. 
Julio Leal y Romcu. 
Justo López Peredas. 
Manuel \allejo Furnier. 
Ramón Bcltran López. 
Tomás Pardo del Rio. 
Gerardo Hernández Medina. 
Ramón Aguado Oria. 
Juan Acero Vardo. 
Manuel Castañeda Bilbao. 
Manuel Meana Hurtado. 

. r o - l ' l 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión adoptó los siguientes acuerdos: 

II icer const ir que el mozo que figura 
en la sesión del 28 de Agosto último con 
el núm. 2 por Paredes de Buitrngo se 
llama Eladio Martin Sanz, y no Claudio, 

José Somoza Crecente. 
Ricardo Puga Guerra. 
Ricardo Balcalfo Arahuctes 
Federico Naranjo Garza. 
Andrés de la Fuente Prieto. 
Carlos March García. 
F'rancisco Lagorrío Barrachin. 
Salvador Barrero Fernandez. 
Martin Blanco González. 

como en aquella se consignó por un 
error involuntario. 

Aprobar el remate de la casa núme
ro 61 de la calle de Fuencarral, propia 
de la testamentaria de D. Juan Gandulla, 
siempre que las 25.000 pesetas porque se 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ídem id. 
Pendiente de carta de pago 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja 
Redimió, 
ídem. 
Excluido como casado. 
Pen diente por enfermo. 
Redimió. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

ha adjudicado á D. Manuel Minuesa 
cubran las dos terceras partes de la ta 
sación. 

Ordenar el inmediato traslado de la 
acogida del Hospicio Beatriz Domínguez 
al departamento de dementes del Hospi

tal provincial, oficiándose al efecto á log 
Directores de ambos establecimientos. 

Levantándose la sesión á las once de 
la noche, de qu<3 certifico. —El Vicepre
sidente, Su-irez García.—El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

HOSPITAL MILITAR DE E S T A P i . A Z \ . 

El Director del Hospital militar de 
esta plaza hace saber que no habiendo 
temido efecto las dos licitaciones públicas 
anunciadas con el objeto de contratar el 
suministro de la carne de vaca necesaria 
en este establecimiento por el término 
de un año, se convoca por el presente á 
una tercera subasta que ten Irá ef±cto á 
la una de la tarde del dia 10 de Diciem
bre próximo; cuyo pliego de con liciones 
precio limite modificado y modelo de 
proposición estará de manifiesto en esta 
oficina de mi cargo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1S74. — 
Dr. José G. Zorrilla. 

PIIOVIDENCIAS JI RICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del II «spit.il 
de esta villa, dictada en autos ejecutivos 
ú instancia de Doña J jsef i Alverdí con

tra D. Francisco Yillaseca Lillo, se saca 
nuevamente á subasta una tierra de la
bor llamada del Puntal , sita en el térmi
no del pueblo de Villamuelas, camino de 
La Guardia, de caber diez y seis fanegas 
y media, retasadas en 1.312 pesetas; y 
un olivar y majuelo en la Huerta del 
Cirhpo, término de dicho pueblo, que 
consta de 3.567 cepas, 351 olivas y una 
barda de almendros, retasadas en 6.750 
pesetas. Se ha sen dado para el remate el 
dia 16 de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde, en la sala-audiencia del Juzga-
gado; advirtiéndose á las pers mas que de
seen interesarse en la subasta que en la 
Escribanía del actuario se darán los de
más antecedentes que resulten de auto3. 

Madrid 19 de Noviembre de 1874.= 
Ei Escribano, Antonio Burruezo. 

105—48 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se sací á 
la venta en pública subasta por término 
de 30 dias el solar designado con la le 
tra E quinta, que es parte de los terre

nos conocidos con el nombre de Pozos de 
la Nieve en la calle de Fuencarral, nú
meros 90, 92 y 94 moJemos, 2 anti
guo, manzana 341; cuyo solar tiene su 
fachada á la nueva calle de J u m de Ur-
bieta, mide 71b metros 36 céntim>s cua
drados, equivalentes a 9.252 pies 72 cén
timos cua Irados, y ha sido tasado en la 
cantidad de 32.3^4 pesetas 52 céntimos, 
ó sean 129.53$ rs. 8 céntimos, á rebajar 
cargas: para su remate se ha señalado 
el dia 29 de Diciembre próximo, á la una 
de la tur le, en la sala de auliencia del 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente; advirtiéndose que no se ad
mitirá postula inferior a la tasación. 

Madrid 14 de Noviembre de 1874.— 
Caileja. 107—50 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Geta/e. 

D. Ildefonso L mez Aranda, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente célula se cita y llama 
á Juana d n t r e r a s , mujer que se dice ser 
de Sixto Olivares y Pozo, que parece vi
vió pri ñero en Madrid, afueras de la 
Puerta de Alcalá, parador de Salas, y 

después en el barrio de la Prosperidad, 
muladar de la Villa, casa de su compa
dre Antonio Hernández, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el té rmi
no de 10 dias comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa cr imi
nal; b-ijo apercibimiento de pararla el 
perjuiruo que hubiere lugar. 

Dalo en Getafe á 13dcNoviembre de 
1874.—Ildefonso López A r a n d a . — P o r 
su mandado, Inocente Mondéjar. 

A Y U N T A N ! U N T O S 
C a d a l s o » 

Se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con 912 pesetas 50 céntimos anuales pa
gados de los fmdos municipales: los a s 
pirantes que reúnan las cualidades nece
sarias que marcm los artículos 116 y s i 
guientes de la ley orgánica municipal 
dirigirán sus solicitudes d comentadas 
al Presidente del Ayuntamiento hasta el 
dia 20 de Diciembre en que ha de pro
veerse dicha vacante. 

C.dalso 20de Noviembre de 1 8 7 4 . -
Bonifacio Alcázar. 

MADRID.—tb74. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSrlClO. 
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